
 

 

 

COSTO COSTO MÍNIMO MÁXIMA
S/. US$ S/. S/.

OPERACIONES

       De S/.1.00   a   S/.1,999.00 10.00 3.00
       De S/.2,000.00   a   Más 0.50% 0.50% 10.00 200.00
TRANSFERENCIA VIA TELECREDITO 0.50% 0.50% 10.00 200.00
PAGO DE TRIBUTOS EN BANCO 0.50% 0.50% 20.00 200.00
PAGO A PROVEEDORES EN BANCO 0.50% 0.50% 20.00 200.00
ABONO EN OTROS BANCOS 15.00 + Cargo Bco. 3.00 + Cargo Bco.  
COBRO DE SERVICIOS (AGUA, LUZ Y OTROS) 1.00
CARTA PARA VIAJE AL EXTERIOR 25.00 8.00
ESTUDIO PODERES 50.00 15.00
PAGO DE REMUNERACIONES 1.50
EMISIÓN DE CHEQUE DE OTRO BANCO 15.00 5.00
BANCO 50.00 15.00
DEPÓSITOS (
Unidades) 7.50 2.00
DEVOLUCIÒN DE ORDENES DE PAGO POR FALTA DE FONDOS
       De S/. 1.00   a   S/.  999.00 5.00 1.50
       De S/.1,000.00   a   Mas 10.00 3.00
DUPLICADO DE LIBRETAS DE AHORROS 5.00 1.50
DUPLICADO DE CERTIFICADOS A PLAZO FIJO 15.00 5.00
ESTADO DE CUENTA MENSUAL 5.00 1.50
COPIA DE COMPROBANTE DE OPERACIÓN 5.00 1.50
MANTENIMIENTO DE CUENTA SIN MOVIMIENTO
       > 180 DIAS (POR MES) 5.00 1.50
CHEQUE RECHAZADO 20.00+ Cargo Bco. 6.00 + Cargo Bco.
CAMBIO DE DATOS DEL CLIENTE 5.00 1.50
DEPÒSITOS EN OTRAS PLAZAS 0.30% 0.30%
PAGO 10.00 3.00
CANCELACIÒN EN OTRAS PLAZAS 50.00 15.00
PLAZAS 10.00 3.00
por día) 1.50 0.50
CRÉDITOS
CONSULTA POR CENTRALES DE RIESGO  5.00 1.50
CONSULTA RENIEC (por D.N.I.)     5.00 1.50
CONSULTA SUNARP (por Página)     8.00 3.00
COPIA DE COMPROBANTE DE OPERACIÓN 5.00 1.50
FLAT POR CREDITOS EN US$.  ------- 3.00%
CONSTANCIA DE NO ADEUDO 15.00
ELABORACIÓN DE MINUTA PARA HIPOTECA 50.00
LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA 150.00
DUPLICADO DE CRONOGRAMA DE PAGO 3.00
GASTO POR TASACIÓN 20.00+Hon.Tasador 6.00+Hon. Tasador
VALORIZACIÓN Hon. Tasador Hon.Tasador
RECUPERACIONES (
DÍA) 20.00 5.00
NOTIFICACIÒN DE CRÉDITO 10.00 3.00
GESTIÓN DE COBRANZA EXTRA JUDICIAL 3.00% 3.00%
GESTIÓN DE COBRANZA JUDICIAL 5.00% 5.00%

TRANSFERENCIAS ENTRE AGENCIAS DE LA CAJA

VIGENTE A PARTIR DEL 13 DE ABRIL DEL 2009

TARIFARIO DE COMISIONES Y GASTOS POR SERVICIOS

CONCEPTO

LA DIFUSIÓN DE LA PRESENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA DE ACUERDO A LA LEY 28587 Y AL REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y 
DISPOSICIONES APLICABLES A LA CONTRATACIÓN DE USUARIOS DEL SISTEMA FINANCIERO, APROBADO POR RESOLUCIÓN SBS 1765-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


